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En esta etapa el Auditor comprueba si se determinan los elementos del Sistema de Gestión teniendo en cuenta la cultura de la 

empresa en materia de prevención. 

En primer lugar si la empresa establece y documenta la estructura del personal y las responsabilidades de cada uno de sus 

integrantes en la gestión, ejecución y verificación de las actividades que resultan determinantes sobre los riesgos de 

instalaciones y procesos de la organización (Ejemplo: integrantes de las brigadas de emergencia, mandos, encargados, etc.), 

incluyendo el nombramiento del Representante de la Dirección en Prevención. 

En segundo lugar, si la empresa determina las necesidades de formación en materia de prevención (Evaluaciones de Riesgos) 

del personal con el objetivo de asegurar su compromiso con el sistema a través de acciones formativas pertinentes cuya 

realización se evidencie en registros adecuados.  

En tercer lugar, si la empresa dispone de procedimientos que aseguren que la información básica sobre el sistema sea 

comunicada desde y hacia los empleados y partes interesadas. Todo esto con el objetivo de lograr que los trabajadores se 

involucren con el desarrollo y revisión de una política y procedimientos de Gestión de Riesgos siendo consultados cuando haya 

cualquier cambio que afecte a la Seguridad y Salud en el lugar de trabajo. 

La Norma OHSAS 18001 no exige ningún procedimiento documentado para regular las actividades del sistema siempre y 

cuando la ausencia del mismo no ponga en peligro la integridad de los trabajadores y del sistema en sí. El nivel de 

documentación dependerá de la complejidad y tamaño de la organización. 

Sin embargo, las organizaciones deben establecer y mantener procedimientos para el control de los documentos de los que se 

dispone así como de los datos sobre el funcionamiento del sistema. Toda esta información debe mantenerse en un medio 

adecuado de soporte disponiéndose a su vez de un “Manual del Sistema de Gestión y Salud Ocupacional” como documento de 

referencia. 
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En cuarto lugar, si la empresa determina aquellas operaciones y actividades, en las que es necesario aplicar medidas de 

control. Tales son los casos de: 

1. La compra de productos, gestionando las fichas de seguridad, solicitando el correcto etiquetado de los productos 

químicos, estableciendo requisitos para los equipos de protección personal, etc. La compra de equipos de trabajo, 

estableciendo requisitos de seguridad para la maquinaria, los manuales de instrucciones, etc. Los Servicios y 

Subcontrataciones, comunicando los procedimientos y requisitos relevantes a los proveedores y subcontratistas: 

coordinación interempresarial. 

2. El diseño de procesos, instalaciones, maquinaria, procedimientos operativos y organización del trabajo, incluyendo su 

adaptación a las capacidades humanas lo que permite eliminar o reducir riesgos desde el inicio. 

Por último, la empresa debe establecer y mantener planes y procedimientos efectivos y actualizados frente a posibles incidentes 

y situaciones de emergencia. 


